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Qumlas.—En la Gacela de Madrid, 
número 1118 correspondiente al cha 18 
del actual, se halla inserta la Real or
den siguiente;

Administración. —Negociado 3.°

Habiéndose dignado resolver la Rei
na (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por su Consejo deMinislios, 
que se proceda al alistamiento y sorteo 
(iel año actual para la quinta de la re
serva á que se refieren los artículos 
9.°. 18 y 19 de la ley de 31 de julio 
de 1855, con el objeto deque puedan 
ser llamados al servicio, en caso nece
sario, los 30,000 hombres con que se 
debe completar, según dicha ley, la 
organización de las Milicias piovincia- 
les; y no siendo ya posible verificar 
las indicadas operaciones en las épocas 
que prefijan los citados artículos 18 y 
19 de la ley, por cuanto aquellas han 
trascurrido ya, y el cumplimiento de 
estos quedó en suspenso en virtud de 
lo prevenido en la Real orden de 25 
de junio último para que no se com
plicasen estas operaciones con las (le la 
quinta para el reemplazo del ejército 
activo, S. M. ha tenido á bien man
dar que dicho alistamiento y sorteo 
para la de Milicias provinciales, cor
respondiente al año actual, se practi
quen dentro de los plazos y con ar
reglo á las disposiciones siguientes:

1 ,a Subsistirán para la ejecución 
de esta quinta los mismos distritos mu
nicipales y la misma división de sec
ciones de distrito que sirvieron para 
el último reemplazo del ejército activo, 
aplicándose, como en este, todas las dis

posiciones del capítulo 3.° de la ley de 
remplazos vigente.

2 .a El alistamiento para la quinta 
de Milicias provinciales en 1857 se 
formará en todos los pueblos dentro de 
los 15 primeros dias de Octubre pró
ximo venidero, tomándolo del padrón 
ó padrones generales del vecindario 
formados en el año actual, y teniendo 
á la vista el alistamiento de los mozos 
de 20 años (hoy de 22) que entraron 
en el sorteo de 1855 para el ejército 
activo.

3 .a Serán comprendidos en dicho 
alistamiento para la reserva: l.° Los 
mozos existentes de cualquier estado 
que tengan 22 años, y no hayan cum
plido 23 el dia 30 de Abril último: Y 
2.° Los mozos que, teniendo 23 años 
y sin haber cumplido 24 en el espre- 
sado dia 30 de Abril, no hubiesen si
do incluidos por cualquier motivo en 
el primer sorteo de los cuatro celebra
dos en el año anterior para la quinta 
de la reserva.

4 .a Los mozos que se hallen com
prendidos en los dos casos á que alu
de la regla que antecede serán alista
dos para Milicias provinciales, , aun 
cuando estén sirviendo en el ejército 
activo, en la Armada ó en la reserva 
como voluntarios, sustitutos ó por cual
quier otro concepto, y en cualquiera 
clase y categoría, sin mas escepciones 
que las de aquellos que cubran plaza 
de soldado que les haya tocado en 
suerte, y los que pertenezcan á lacla
se de oficial del ejército ó Armada.

5 .a Para la inclusión de los mozos 
en este alistamiento se seguirá el or
den que establecen los párrafos prime
ro . y siguientes del arl. 38 de la ley 
vigente de reemplazos, pero leniendo 
presente la diferencia de edad que exi
ge en los mozos sorteables el artículo 
18 de la ley de la reserva, y se de
termina en la disposición 3.a de osla 
circular.

6 .a Respecto al modo de formar 
y publicar este alistamiento, regirán 
los artículos 39, 40, 41 y 42 de la 

misma ley de reemplazos; y la épo
ca en que ha de estar espuesto al pú
blico con arreglo al citado art. 42, se
rá desde el dia 16 al 25 inclusive de 
octubre próximo venidero.

7 .a En los casos dudosos sobre la 
inclusión de un mozo en los alistamien
tos de uno ó mas pueblos deberán tener
se en cuenta, con esclusiva preferen
cia, las circunstancias de sus padres ó 
las suyas propias en los dos años últi
mos, á contar desde 1.° de enero de 
1855 á l.° de enero de 1857, y no 
las que determinaron la inclusión del 
mismo mozo en los alistamientos de 
años anteriores para las quintas del 
ejercito y de la reserva. _

8 .a La rectificación del alistamien
to del año actual para la reserva em- 
peráel dia 27 de Octubre próximo 
entrante, prévios los anuncios y con to
das las demas formalidades que exigen 
los artículos 43, 44, 46 y 47 de la 
citada ley de reemplazos.

9 .a Serán escluidos de dicho alis
tamiento, aunque no soliciten su es- 
clusion: .

Primero. Los licenciados del ejér
cito que hayan cumplido el tiempo de 
su empeño.

Segundo. Los que en una quinta 
anterior hayan redimido la suerte de 
soldados del ejército ó de la reserva 
por medio de sustituto o retribución 
pecuniaria. .

Tercero. Los que en 30 de Abril 
último no hubieran llegado á 22 años 
de edad.

Cuarto. Los que pasen de la de 
23, cumplidos en dicho dia 30 de abril, 
á no ser que les comprenda el caso se
gunda de la disposición tercera de es
ta circular.

Quinto. Los que teniendo actual
mente 23 años, y sin haber cumplido 
26 en el mismo dia 30, hayan entra
do en el sorteo correspondiente á su 
edad en la quinta anterior de la re
serva.

Y sesto. Los que justifiquen que 
ya se les ha alistado este año en otros

pueblos con arreglo á¿la ley y á las 
disposiciones que anteceden para la 
quinta de Milicias provinciales, siem
pre que su inclusión en el alistamiento 
de otro ú otros pueblos no haya pro
ducido ó produzca la competencia de 
que tratan los artículos 55 y 57 de la 
ley de reemplazos.

10. Los mozos de 24, 25 y 26 
años cumplidos en 30 de abril último, 
que no hayan entrado en ninguno de - 
los cuatro sorteos celebrados para la 
quinta anterior de la reserva, sufri
rán uno supletorio en la forma que 
determinan los artículos 66 y siguien
tes de la ley mencionada, incluyéndo
les entre los mozos de la edad que tu
viera cada uno de aquellos en 30 de 
abril de 1856.

11. Si no pudieran, concluirse 
en el dia 26 de octubre, señalado en 
la disposición 8.a, las operaciones para 
la rectificación del alistamiento, se 
continuarán en los dias festivos y no 
festivos inmediatos hasta el 14 inclu
sive de noviembre próximo venidero, 
anunciándose al fin de cada sesión el 
dia en que se ha de celebrar la si
guiente.

12. Todas las reclamaciones é in
cidentes sobre el alistamiento deteste 
año para la reserva se entablarán y 
resolverán con sujeción á lo que pre
viene la ley de reemplazos en el capí
tulo Vil, sin mas diferencia que la de 
terminar el plazo que el arl. 53 con
cede á los mozos para reclamar, al 
mes de haberse publicado en el Bole- 
lin oficial de la provincia respectiva 
el resultado del sorteo de décimas pa
ra la misma quinta.

13. El sorteo general de los mo
zos alistados en el presente año para 
Milicias provinciales se practicará en 
lodos los pueblos del reino el domin
go 15 de noviembre próximo venide
ro y dias siguientes que fueren nece- 
cesarios, con estricta sujeción á lo dis
puesto en los artículos desde el 58 
basta el 70 inclusive de la citada ley 
de reemplazos.
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14. La eslraccion de las bolas 

que contengan los nombres y nú
meros para el sorteo se hará precisa
mente del modo que exige el artículo 
61 de dicha ley; y los Alcaldes y 
Ayuntamientos cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de que así se verifique, 
cualquiera que sea la costumbre que 
haya en contrario, sin consentir entre 
los interesados presentes convenio al
guno que se oponga á dicho artículo.

1 13. Los casos no previstos en 
esta circular, sobre la formación y rec- 
tifícacion del alistamiento y ejecución 
del sorteo para la quinta de Milicias 
provinciales, se resolverán con arre
glo á lo dispuesto para casos análogos 
en la misma ley vigente de reempla
zos, en cuanto no se halle modificada 
por la de la reserva.

De Real orden lo digoáV. S. para 
su inteligencia, la de ese Consejo pro
vincial y demas efectos correspondien
tes, encargándole que lo publique sin 
dilación alguna en el Bolelin oficial de 
esa provincia con las prevenciones 
oportunas para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de setiembre de 1837.—Nocedal. 
=Señor Gobernador de la provincia 
de......

En cumplimiento de lo prescrito en la 
presente (leal urden, he acordado su 
publicación en el Bolelin oficial de esla 
pmincia, encargando á los ayunta
mientos de la misma cuiden de su mas 
estricta observancia á fin de que el alis
tamiento 1 rectificación y demas opera
ciones previas al sorteo de la quinta de 
la reserva, se ejecuten con la mayor 
exactitud. A este fin cuidarán de que 
aquellos tengan efecto en los plazos se
ñalados en la precedente Real orden; 
observando además las prevenciones si
guientes:

1.a Los ayuntomienlos bajo su res
ponsabilidad me darán cuenta el dia 16 
de octubre próximo de quedar hecho el 
alistamiento.

2/ Eldia en que quede rectificado, 
que nunca podrá pasar del 14 de no
viembre inmediato, me lo participarán 
también.

5.a En los distritos municipales que 
corresponda hacerse el sorteo supletorio 
de los mozos comprendidos en la dispo
sición 10 de la referida Real orden, 
cuidarán sus respectivos ayuntamientos 
de participármelo, remitiendo copia por 
duplicado del acta.

4.8 Debiendo ejecutarse precisa
mente el día 15 de noviembre próximo 
el sorteo general, tendrá presente que á 
tenor de lo dispuesto en el art. 70 de la 
ley de reemplazos vigente, deben remi
tir á este gobierno copia también por 
duplicado del acta del referido sorteo.

Palma 24 de setiembre de 1857._ 
Leandro Villar.

Núm.° 424.

, Corles.—En la (iaceta de Madrid del 
dia 20 del «dual número 1720 se ha
lla inserto el Real decreto que sigue:

«En uso de la prerogativa que me 
compelo por el art. 26 de la Constitu
ción y de conformidad con lo que me 
ha expuesto mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Art. único. Las Corles del reino se 
reunirán en la Capital de la Monarquía 
el dia treinta de octubre del presente 
año.

Dado en Palacio á 18 de setiembre 
de 1837.—Está rubricado de la Real 
mano.=EI Presidente del consejo de 
Ministros Ramón María Narvaez.»

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia para su debi
da publicidad. Palma 25 de setiembre 
de 1857.—Leandro Villar. •

Núm.° 423.

Obras públicas.—En (cumplimiento 
de lo acordado por el limo. Sr. Minis
tro de la Sección 3.a del tribunal de 
cuentas del Reino.se emplaza á D. Ma
nuel Morales, ó sus herederos, para 
que en el término de treinta dias se 
presenten en este gobierno de 'provin
cia á recoger y contestar un pliego que 
contiene reparos puestos por dicho tri
bunal á las cuentas de caminos ren
didas por el citado Sr. Morales, corres
pondientes á los 9 últimos meses de 
1847. Palma 28.deAgoslo de 1837.— 
Leandro Villar.

Núm.0 426.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

de Madrid.

Sección de Fomento.—Negociado 2?.

Con objeto de evitar ó de arreglar 
del modo mas conveniente, las cuestio
nes que pudieran suscitarse con motivo 
de las obras que se han de efectuar pa
ra el ensanche y embellecimiento de la 
Puerta del Sol de esta Córte, con ar
reglo á la ley de 28 de Junio último- 
he dispuesto hacer presente á las per
sonas 6 corporaciones que tengan algún 
derecho sobre los edificios comprendi
dos en la zona de espropiacion, cuya 
lista se publicó en las Gacelas corres
pondientes á los dias 2 y 3 de Julio 
anterior, lo aleguen ante" el Consejo de 
esta provincia en el término de un mes 
á contar desde la publicación del pre
sente anuncio, con espresion del capi
tal, réditos, fecha de la imposición, 
hipotecas que lo garanticen é indicación 
de títulos que lo comprueban; en la in
teligencia de que á las que no lo efec
túen dentro del indicado plazo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.__ 
Madrid 17 de setiembre de 1837.__  
Cárlos Marfori.

Núm.0 427.

LA Exmo. Sr. Director y Capitán ge
neral de la armada se ha servido remi
tirme para su inserción en el Bolelin 
oficial de esta provincia el edicto si
guiente.

DIRECCION GENERAL 

de la Armada.

En virtud de real orden de 10 del 
actual se saca nuevamente á pública 
subasta, el acopio de la madera nece
saria para la construcción de una fra
gata de hélice del porte de treinta y un 
cañones y fuerza de seiscientos caba
llos nominales en el arsenal del depar
tamento de Cádiz, otra de igual porte, 
y fuerza de quinientos caballos en el 
del Ferrol, y otra del mismo porte y 
fuerza que la anterior en el de Cartage-

{ na, y una goleta también de hélice y 
i fuerza de ochenta caballos en cada uno 
' de los susodichos puntos, bajo el plie

go de condiciones formado con el mo
delo de proposición, y partiendo de los 
valores que se fijan como admisibles á 
cada codo cubico de las diferentes cla
ses de maderas que se espresan en la 
nota número 2, y también de las dis
tintas clases de ¡as referidas maderas 
para arboladura do que constan las re
laciones formadas igualmente y con su
jeción así mismo á las plantillas hechas, 
que todo se hallará de manifiesto con 
otra real orden del siguiente dia 11 en 
la escribanía principal del juzgado del 
ramo en la Corte á cargo del Sr. Don 
José del Peral y Gorvialos, sita en la 
plaza,del Progreso núm. 12 y 14 cuar
to 3.° de enfrente escalera de la iz
quierda y sus copias á escepcion de las 
respectivas á las plantillas en las es
cribanías principales de dicho ramo en 
los mencionados departamentos los dias 
no feriados desde las diez de la maña
na hasta las cuatro de la larde; ad- 
virliendose que la repelida subasta ha 
de tener lugar simultaneamehtente en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
de proposición ya citado, ante la junta 
consultiva del Ministerio de Marina, 
establecida en el piso bajo de la casa 
llamada de los Ministerios plaza del 
mismo nombre, y ante las económicas 
de aquellos departamentos el dia 13 de 
octubre próximo á la una de su tarde.

Madrid 18 de setiembre de 1837. 
—Armero.

En , su cumplimiento he dispuesto se 
lleve á efecto en el presente número á 
los efectos que se indican. Palma 24 de 
setiembre de 1857.—De Paadin.

Núm.0 428.

D. Francisco Garda Franco, Juez de 
primera instancia de esta villa u su 
partido etc.

, Hago saber, que con auto dado en el 
dia de ayer en el espediente sobre ali
mentos provisionales instados por don 
Jaime Talladas y su consorte doña 
Margarita Adrover, vecinos de Cam
pos contra don Tomas su hijo: he dis
puesto se saquen de nuevo á subasta 
los bienes embargados y tasados por el 
leí mino de diez dias, á cuyo efecto se 
lijarán dos edictos en esta villa y otros 
dos en la de Campos: para que se re
mate en arrendamiento se señala el dia 
veinte y ocho del corriente á las once 
en punto de su mañana en la audien
cia de S. S.. bajo el pliego de condi
ciones, cu\ os bienes justipreciados en 
renta líquida son los siguientes:

Una casa denominada Can dearos si
ta en la calle estrecha de la villa de 
Campos que confina con la de D. Juan 
Noceda y de Rafael Bujosa tres libras.

El predio llamado can Estela confi
nante con el denominado Torre Mari
na, Son Callaret, Son Durí y tierras 
de don Antonio María Talladas en do- 
cienlas cuarenta y cinco libras.

Un cuartón y medio poco mas ó me
nos de tierra llamada la Era confinan
te con camino del cementerio y tierras 
de don Bartolomé Garcia, en cuatro li
bras.

Seis cuarleradas campo y viña con
finantes con camino de Son Roselló, con 
la selva del predio la Serra, con el lla
mado son Rosiñol y otros, en cincuen
ta libras.

El pinar y novales llamado Marina 
y de las Aranas que confina todo con la 
orilla del mar, con el predio son Du
rí y tierras remanentes del mismo pre
dio en noventa y cinco libras. "

! Para con su producto hacer pago á 
I D Jaime Ialiadas y Doña Margarita 

Adrover de quinientos reales mensua-
1 les por vía de alimentos provisionales 
| que les están concedidos y las costas 
| causadas: acuda á los estrados de este 
[ juzgado elidía y hora que queda seña- 

ado para el remate que se le admitirá 
laque hiciere siendo arreglada á dere
cho y al plan de condiciones. Manacor 
18 de setiembre de 1857.=Francisco 
Garcia Franco.—P. M. de S. S. An
drés Cardell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Vistos: el acta de la'su
basta celebrada en 31 de agosto próxi
mo pasado para la concesión del ferro
carril de Tudcla á Bilbao; el poder 
conferido á D. Santiago María de In- 
gunza y D. Juan Angel de Zorrosua 
para hacer proposiciones á esta conce
sión por D. Vicente Orobio, D. Gabriel 
María de Orbegozo, D. Pablo de Epal- 
za, D. Lorenzo 'Hipólito de Barroeta, 
D. José María de Jusué, D. José Pan- 
taleon de Aguirre, D. Juan Benito de 
Ansuátegui, D. Feliz de Uhagon y 
D Agustín María de Ovieta, y la ex
posición dirigida al Gobierno por dichos 
dos apoderados con fecha 4 del actual, 
en solicitud de que se acepte la propo
sición que hicieron en la subasta refe
rida; S. M. la Reina (q. I). g.) de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
Real, y con el parecer del Consejo de 
Ministros, se ha dignado declarar ad
misible la proposición de los Señores 
Ingunza y Zorrosua, única que se pre
sentó en el acto de la subasta, y resol
ver que se les adjudique, juntamente 

1 con sus consocios y poderdantes arriba 
mencionados, la concesión del ferro
carril de Tudela a Bilbao en su longi
tud de 233 kilómetros y 178 metros 
con la subvención de 83*944,080 rea
les vellón, quedando obligados todos v 
cada uno de por sí é in solidum, á las 
leyes, Reales órdenes, condiciones, ta
rifa y demas disposiciones publicadas 
con el anuncio de la subasta en la Ga
cela de 20 de julio último; y á ejecu
tar, antes que la primera sección, la 
segunda de Miranda á Bilbao, dando 
principio á las obras desde esla última 
población.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de setiembre de 1837.—Mo- 
yano.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

Acta á que se hace referencia en la Real 

orden procedente. •

En la villa de Madrid á 31 de agosto 
de 1837, siendo la una de su tarde y 
hallándose reunidos en el local desig
nado al efecto en el Ministerio de Fo
mento el limo. Sr. D. Ramón de Eche
varría, Director general de Obras pú
blicas; los Sres. D. Felipe Mauricio 
Andriani, Ordenador general de Pagos 
del referido Ministerio; D. Máximo de 
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la Cantolla y I). Antonio Aviles, aquel 
Oficial de la Secretaría, y Consultor 
este del expresado Ministerio, con asis
tencia de mí el infrascrito Secretario 
de S. M., Notario del ilustre Colegio 
de esta corle, se dio principio al acto 
de la subasta señalada por este dia de 
la concesión de un ferro-carril, que 
partiendo del punto situado entre Alfa- 
ro y Rincón de Soto, á 25 kilómetros 
de lúdela, se dirija por Logroño y Mi
randa al puerto de Bilbao; y' leído el 
anuncio y demás inserto en la Gacela 
de 20 de julio último, se anunció por 
S. I. que empezaba á* transcurrir des
de aquella hora, que era la de la una 
do la tarde y siete minutos, el perío
do designado para la admisión de plie
gos, dentro del cual se presentó uno 
siendo ya la una y inedia y siete minu
tos, se dió por transcurrido, y se pro
cedió á la apertura del citado pliego 
que apareció suscrito por D. Santiago 
María de Ingunza y 1). Juan Angel do 
Zorrosua, vecinos do Bilbao, acompa
ñando los documentos que acreditaban 
el oportuno depósito, y la proposición 
decia así:

«D. Santiago María de Ingunza y 
D. Juan Angel de Zorrosua, vecinos de 
la invicta villa de Bilbao, enterados del 
anuncio publicado en la Gacela de 20 
de julio último, y de las leyes y de
mas disposiciones que expresan los re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión 
del ferro-carril que, partiendo del pun
to situado entre Alfaro y Rincón de 
Solo, á 25 kilómetros de lúdela, se 
dirija por Logroño y Miranda á Bilbao, 
se obligan á lomar á su cargo dicha 
concesión con estricta sujeción á las 
condiciones y demas prescripciones re
feridas, dándoles el Estado como sub
vención por todo el trayecto de la lí
nea, según los planos aprobados, la 
cantidad de 360,000 rs. vn. por kiló
metro. -

Madrid, 31 de agosto de 2857.— 
Santiago María de Ingunza.—Juan Án
gel de Zorrosua.»

El Sr. Presidente observó que la an
terior proposición no se ajustaba exac
tamente al modelo publicado, puesto 
que se referia á la subvención de cada 
kilómetro, cuando en el anuncio se de
terminaba se hiciera sobre la totalidad 
del trayecto de la línea; por la cual 
manifestó que no habiendo, sin embar
go, mas proposición que una constaría 
esta en el acta, y lo elevaría á conoci
miento del Exmo. Sr. Ministro del ramo 
para la resolución que estime justa, y 
declaró terminado el acto, extendién
dose la presente que /irman todos los 
mencionados señores, de que doy fé.— 
Ramón de Echevarría.=Felipe Mauri
cio Andriani.=Máximo de la Canto
na.—Antonio Aviles.—Santiago María 
de Ingunza.=Juan Ángel de Zorro
sua.—Ildefonso de Salaya.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: Impuesta la Reina (que 
Dios guarde) de una instancia promovi
da por el Subteniente de infantería de 
Marina, sin suelo ni antigüedad, don 
Víctor María Díaz y del Rio, en solici
tud de que se le prorogue el plazo de 
los seis meses designado en la Real or
den de 4 de junio último á los que se 
hallen en su caso para prestar examen 
hasta que cumpla los 16 años, no en
tendiéndose con él la estricta observan
cia de presentarse á verificar dicho 

exámen en las épocas que marca el Real 
decreto de 6 de mayo, ni menos quedar 
sujeto á la oposición, sino que pueda 
practicarlo en cualquier tiempo, no pa
sando de los 20 años de edad, no ha 
tenido S. M. por conveniente acceder á 
dicha solicitud, determinando con este 
motivo, por regla general; que pasado 
el término ó plazo fijado para exami
narse, tanto el promovente, como lodos 
los que gocen de igual derecho, han de 
sujetarse precisamente á las disposicio
nes prevenidas en el citado Real decre
to, y sin las cuales no deberán tener 
entrada en el cuerpo, sin embargo de 
poder continuar con la gracia do Sub
tenientes que conservarán como hono
rarios.

Dígolo á V. E. de Real orden para 
conocimiento del interesado y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de setiembre de 
1857.=Francisco Lersundi.—Sr. Di
rector general de la Armada.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Pronta, Resolución 
y Santiago de los apostaderos de Al- 
geciras y las Baleares han apresado', 
en aguas de sus cruceros, dos embar
caciones con 13 bultos de tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaría. =lVegociado 2.0

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autori
zación para procesar á los guardias 
urbanos Antolin de las lleras y Cristó
bal Abascal. por suponérseles abusos 
en el ejercicio de sus funciones, han 
consultado lo siguiente:

»Las Secciones de Gobernación y 
Fomento, Estado y Gracia y Justicia 
han examinado el expediente de auto
rización para procesar á los guardias 
urbanos Ánlolin de las lleras y Cris
tóbal Abascal por abusos en el ejerci
cio de sus funciones, autorización nega
da al Juez de primera instancia de La
va pies por el Gobernador de osla pro
vincia, del cual resulta.

Que según oficio del Alcalde del 
barrio de Atocha, en la noche del 27 
de julio de 1855, hallándose José 
Cuervo llenando una cuba en la fuen
te de la Plazuela de Antón Martin, sus
citó una disputa con una joven que 
habia allí sobre preferencia de vez. A 
esto, estando presente el guardia vigi
lante Anlolin de las lleras, le recon
vino porque hablaba mal á dicha jo
ven; mas Cuervo contestó dando á 
traición al guardia urbano un bofetón 
hiriéndole en el labio superior y ha
ciéndole también verter sangre de las 
narices.

De otro oficio del mismo Alcalde de 
barrio aparece que el citado Cuervo 
acometió ademas al vigilante nombra
do con navaja en mano, si bien aquella 
de corta marca, gritando pelear hasta 
morir, lo que produjo una alarma en 
contra de aquel y otros vigilantes que 
acudieron. Domingo Helguera, susti
tuto ,del Alcalde de barrio, declara, 
que dos de los municipales que ha
bia en aquel punto cuando la ocurren
cia envainaron sus sables á la prime
ra intimación que el les hizo, siendo 
el declarante el que dispuso llevar 
arrostrado al Cuervo á la Guardia del 

Museo, y aunque dijo no haber visto á 
aquel ninguna navaja, reconoció la 
que se presentaba como la misma que 
decia un municipal le habia quitado á 
Cuervo.

José Arias manifestó que el guar
dia municipal tiró del sable dando con 
él varios golpes á Cuervo, haciendo 
otro tanto tres ó cuatro compañeros 
del primero que acudieron, no podien
do dar noticia de la disputa que ocur
riera entre Cuervo y la mujer prime
ro, y Cuervo y el municipal después, 
por haberse separado de la fuente en 
donde estaba cumpliendo con su obli
gación de orden del mismo guardia:

Baltasar González refiere que el 
guardia que llegó de la calle de La- 
vapies al punto de la disputa, cogiendo 
de la solapa de la chaqueta al mozo 
Cuervo le hizo caer al suelo, y que 
Antolin de las lleras le pegó con el 
sable metido en la vaina, lo que moti
vó que el mozo le diese un bofetón en 
la cara, haciéndole derramar alguna 
sangre de las narices por lo que el otro 
guardia desenvainó el sable y princi
pió á dar golpes al mozo; que luego 
llegaron oíros dos ó tres guardias, y 
todos, excepto uno, le pegaron tam
bién hasta hacerle caer en tierra, por 
lo que reconvino á lodos el declarante. 
El testigo tampoco reconoce la navaja 
por habérsela visto á Cuervo, sino á 
un guardia que después de la ocurren
cia decia habérsela quitado á aquel.

El guardia urbano Anlolin de las 
Heras refiere el caso, conviniendo en 
haber sacado el sable y pegado con 
él de plano al verse maltratado, co
mo lo hizo también el otro guardia que 
pasaba, y quiso llevarse á Cuervo á 
casa del Alcalde de barrio, y habién
dole puesto de manifiesto la navaja, 
la reconoció como la misma que se 
le ocupó á Cuervo.

El guardia Manuel Ruiz dice que 
tenia Cuervo en la mano la navaja 
abierta, con la que acometió á su com
pañero Anlolin, aunque no le causó 
daño alguno, y tanto el declarante co
mo todos los anteriores convienen en 
que Cuervo no desobedeció á los guar
dias urbanos.

Pasada la causa al Promotor fiscal, 
opinó que no estando aclarada la base 
del procedimiento, esto es, si Cuervo 
insultó ó no á la joven desconocida 
cuyo paradero no se ha podido averi
guar, y que no. habiendo habido la re
sistencia y desobediencia que suponía 
el Alcalde de barrio, y no estando 
probado que no fuese casual el golpe 
recibido por las Heras, á consecuencia 
del cual empezó á sangrar, ni por úl
timo que aquel tuviese intención de 
hacer mal uso en la. navaja que se le 
aprehendió, fué de opinión el Promotor 
que se absolviese libremente á José 
Cuervo, teniendo presente la conducta 
observada por los guardias, que él 
creía abusiva.

El Promotor cita en su dictámen, 
como testigo en las diligencias, á don 
Francisco Palomino, que aparece ser 
Celador, cuya declaración no obra en 
las mismas.

El Juzgado aprobó el diclámen del 
ministerio público, y mandó formar 
pieza separada para procesar á los 
guardias Anlolin de las lleras y Cris
tóbal Abascal, impetrando al efecto la 
autorización competente del Goberna
dor de la provincia, el cual, oido el 
Consejo, en su oficio de contestación 
al Juez, manifestó que extrañaba que en 
el definitivo se sometiese á igual suer-
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te que al guardia las lleras á su com
pañero Cristóbal Abascal, cuyo nom
bre no constaba en las diligencias re
mitidas, por lo que pedia se le mani- 
nifeslase por dicho Juez la razón que 
hubiese para complicar á Abascal en 
la causa.

El Juzgado remitió entonces eLtan- 
lo de culpa, ampliando el testimonio 
por el cual aparece que las Heras le 
designó por su nombre, diciendo don
de vivía, y advirtiendo que ya no per
tenecía al cuerpo de guardias urbanos;

Oido el Consejo nuevamente, este 
fué de diclámen que se negase la auto
rización solicitada, con lo cual se con
formó el Gobernador.

Considerando que el guardia Anlolin 
de las Heras, al reprender en la noche 
de la ocurrencia á José Cuervo por el 
escándalo que producía con sus pala
bras dirigidas á la joven con quien 
disputaba la vez en la fuente, y al 
usar del sable defendiéndose de los in
sultos y golpes que recibió del mismo 
Cuervo: cumplió con su deber:

Considerando que en idéntico caso 
se halla el guardia Cristóbal Abascal 
que auxilió á su compañero las Ho
ras, sin que resulte cargo alguno 
contra él:

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar A S. M. se digne con
firmar la negativa de autorización de
cretada por el Gobernador de esta pro
vincia. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de setiembre 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador 
de esta provincia.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia, y Gobernación 
del Consejo Real el expediente de auto
rización para procesar á Andrés Po
yatos, Alcalde de la villa de Rus en 
1855, han consultado lo siguiente:

«Las Secciones reunidas de Gober
nación y de Fomento, y de Estado y 
Gracia y Justicia han examinado el 
expediente de autorización para proce
sar á Andrés Poyatos, Alcalde de la 
villa de Rus en 1855, negada por el 
Gobernador, de la provincia de Jaén al 
Juez de primera instancia del partido 
de Baeza, de cuyo expediente resulta:

Que en 8 de agosto de 1855 el cita
do Alcalde de Rus ofició al de Baeza 
participándole haber llegado á su noti
cia, por los vecinos de dicha ciudad, 
se trataba de trasladar de Rus á la mis
ma Baeza la imágen del Santo Cristo de 
la Yedra, con el fin de celebrar una 
función, lo cual habia producido una 
grande y general alarma en el pueblo, 
que se hallaba resuelto por tanto á 
oponerse á la translación de la Santa 
Imágen, por lo que estuviese aperci
bido á evitar con su autoridad cual
quier suceso desgraciado que pudiere 
ocurrir.

El Alcalde de Baeza tuvo noticia, 
con posterioridad á la comunicación 
citada, de que efectivamente los veci
nos de Rus se habian posesionado del 
santuario de la Yedra, recogiendo las 
llaves y tratando de impedir toda de
terminación que por parte de aquella 
ciudad pudiera tomarse respecto de la 

I veneranda Imágen. En su virtud dicho
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Alcalde lo puso inmedialamente en co
nocimiento del Juez de Baeza.

En efecto, según varias declaracio
nes que obran en las diligencias, se 
reunieron de 30 á 60 hombres al man
do de un tal Malias, sargento de na
cionales, los cuales iban armados de 
escopetas, y penetraron en la ermita 
del Santo Cristo de la Yedra, en don
de permanecieron aquella noche y su
cesivamente hasta el dia 10 para evi
tar que se llevasen la Santa Imagen, 
y estableciendo centinelas, aunque sin 
impedir c* tránsito del vecindario, y 
manteniéndose solo en estado de defen
sa por si llegaban los vecinos de Baeza.

Entro tanto hubo de tocarse á rebato 
en Rus, y entonces se reunieron en la 
ermita tumultuariamente algunos cen
tenares de personas de ambos sexos, 
armados con diferentes armas, á fin 
de evitar la salida do la Santa Imagen, 
y hallándose, entre otros sujetos, el 
Alcalde Poyatos, que fue reconvenido 
por algún testigo, suponiendo que di- 
rigia, y protegía aquel tumulto. En su 
informe, sin embargo, dicho funciona
rio negó, no su presencia en el lugar, 
sino la intención que le suponían, 
puesto que de su orden y para evitar 
consecuencias desagradables, mandó 
situar la fuerza de la Milicia Nacional 
en lo cual conviene el Comandante de 
esta fuerza que había en el pueblo.

A petición del Promotor fiscal, que 
calificó el hecho de ja reunión en el 
santuario de alarma y conmoción po
pular, se ofreció la causa al Ayunta
miento de Baeza para si quería pe
dir ó renunciar la indemnización civil 
que le pudiese corresponder.

En su consecuencia, el Ayuntamien
to pidió que, precediendo la declara
ción indagatoria del Alcalde Poyatos, 
se impetrase el correspondiente per
miso. .

Oidos el interesado y Consejo pro
vincial, este fue de opinión que no de
bía conceders ■ la autorización, fundán
dose en que el Alcalde Andrés Poyatos, 
desde el primer momento, envió á la 
ermita fuerza de la Milicia Nacional 
para prevenir excesos de la muche
dumbre, y el dia 10 se trasladó el mis
mo al Santuario y logró con sus ex
hortaciones que se retirasen á Rus los 
vecinos que se habían alarmado, sin 
que hubiese habido que deplorar des
gracia de ningún género. Asintió á es- 
la opinión el Gobernador de la pro
vincia, y en su virtud fueron remitidas 
las diligencias al Consejo:

Considerando qtic no puede formular
se ningún cargo contra el Alcalde que 
fuéde Rus en 1855, Andrés Poyatos, 
por haberse probado que ofició oportu
namente al que lo era de Baeza partici
pándole el suceso que empezaba á te
ner lugar en aquella villa, y que lejos 
de producir la alarma entre sus conve
cinos, llegó, por medio de sus amo
nestaciones, á calmarlos logrando al 
fin reducirlos á abandonar el santua
rio y desistir de la proyectada resis
tencia á la invasión que esperaban de 
la ciudad de Baeza.

Las Secciones opinan que V. E. se 
ha de servir aconsejar á S. M. se dig
ne confirmar la negativa de autoriza
ción para procesar á dicho Alcalde de
cretada por el Gobernador de la pro
vincia de Jaén.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. I). G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de setiembre de 
1851.—Nocedal.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Jaén.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autori
zación para procesar á D. José Barro
so y Gallo, Alcalde de Gaucin, por 
suponérsele malversación de fondos mu
nicipales, han consultado lo siguiente:

«Las Secciones de Gobernación y 
Fomento, y Estado y Gracia y Justicia 
han examinado el expediente de auto
rización para procesar á José Barroso 
y Gallo, Alcalde de la villa de Gaucin, 
por suponérsele malversación de fon
dos municipales, autorización negada 
al Juez de primera instancia de dicha 
villa por el Gobernador de la provin
cia de Málaga, y resulta:

En 18 de octubre de 1856 el Al
calde de la expresada villa, habiendo 
observado que en las cuentas de los 
fondos correspondientes al depósito de 
penados de 1854 y 1855 figuraban dos 
partidas importantes 1,100 rs., por el 
sueldo del Alcaide de dicho depósito, 
cuyo destino no se había desempeñado 
por persona alguna en los referidos 
años, ordenó que se recibiese declara
ción á Manuel Riquclme, por quien se 
suponía recibida la expresada cantidad 
en aquel concepto, así como al Alcaide 
y sota-Alcaide y demas personas que 
tuviesen conocimiento del hecho que 
ha dado lugar á las presentes diligen
cias.

El expresado Riquelme, que era á la 
vez portero del Ayuntamiento, mani
festó que no habia sido Alcaide de ju
rados ni menos recibido sueldo algu
no por este concepto en los años 854 
y 855; reconoció la firma y rúbrica 
que se halla en los libramientos, pero 
dijo que las habia hecho sin saber la 
clase de documentos que firmaba.

El depositario de los fondos de pe-, 
nados, José Sánchez y Holgado, mani
festó que no recordaba las cantidades 
que habia satisfecho por sueldos del Al
caide de dicho depósito, y que los li
bramientos que obraban en las cuentas 
se los entregó el Alcalde Barroso, ma
nifestándole este que los habia pagado 
del dinero que recaudaba y obraba en 
su poder, bajándose en gu consecuencia 
el importe de aquellos de los créditos 
que tenia contra los pueblos del fondo 
de penados. •

En vista del resultado de estas de
claraciones, se remitió el sumario al 
Juzgado de primera instancia, el cual, 
entre otras diligencias, mandó que se 
ratificasen en sus declaraciones los 
testigos del sumario, siendo unode ellos 
el D. José Sánchez Holgado,, que ne
gó cuanto había manifestado en su an
terior declaración, si bien reconoció la 
firma que se hallaba al pié de la mis
ma, asegurando en la segunda que el 
Alcaide de penados, Manuel Riquelme, 
percibió de manos del declarante to
das las cuotas correspondientes á la 
asignación que le correspondía, re
cogiendo del mismo los oportunos re
cibos parciales que á fin del año se can
jeaban con el libramiento en forma fir
mado por el Alcalde y Secretario.

Los demas testigos del sumario no 
confirmaron los asertos de sus prime
ras declaraciones, de manera que no 
resulta probado el cargo que se le im- 
putaal Alcalde Barroso, hallándose uni

do á la sumaria el nombramiento de 
Alcaide de penados de la villa de Gau
cin, expedido en 8 de abril de 1854 
por el Secretario del Gobierno de la 
provincia don Pablo de Uria á favor 
de Manuel Riquelme, que habia nega
do en su primera declaración tener tal 
empleo.

Pasada la causa al Promotor fiscal, 
opinó no haber méritos suficientes para 
proceder contra el Alcalde de Barroso, 
pidiendo, sin embargo, varias diligen
cias para el esclarecimiento de los he
chos, con cuyo dictámen, no confor
mándose el Juez, ordenó se sacase el 
oportuno testimonio, que se remitió 
con el correspondiente oficio al Go
bernador de la provincia impetrando 
la debida autorización con objeto de 
seguir el procedimiento contra el- 
expresado Barroso:

Oido el Consejo provincial, denegó 
la autorización solicitada, con lo cual 
se conformó el Gobernador.

Considerando que de las diligencias 
judiciales resulta haber motivos sufi
cientes para creer que Manuel Riquel
me, portero del Ayuntamiento, ha fal
tado á la verdad en sus declaraciones 
negando que fuese Alcaide del depósito 
de penados ni que tuviese noticia de tal 
empleo, cuando obra en la causa testi
moniado su nombramiento, y de consi
guiente que se ha desvirtuado el cargo 
que se formuló contra el Alcalde de la 
villa de Gaucin, por cuanto las canti
dades abonadas en las cuentas fueron 
por razón del sueldo asignado al ex
presado Alcaide Riquelme en su nom
bramiento, todo lo cual aparece, cua
lesquiera que sean las contradiciones 
en que hayan incurrido los testigos, 
contra los cuales obrará en justicia el 
Juzgado:

Las Secciones opinan que V. E. se 
ha de servir aconsejar á S. M. se digne 
confirmar la negativa de autorización 
para procesar á dicho Alcalde, decre
tada por el Gobernador de la provincia 
de Málaga.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de setiembre de 1851.—No
cedal.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Málaga.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autoriza
ción para procesar á Malias Crespo, 
Alcalde del pueblo de Armentia, por 
suponérsele abuso de sus funciones ad
ministrativas, han consultado lo si
guiente:

«Las Secciones reunidas de Gober
nación y Fomento, y Estado y Gracia 
y Justicia han examinado el expedien
te de autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de Miranda de 
Ebro y negada por el Gobernador de la 
provincia de Burgos para procesar al 
Alcalde pedáneo del pueblo de Armen- 
lia, en el condado de Treviño, Matías 
Crespo por abuso de sus funciones ad
ministrativas, de cuyo expediente re
sulta:

Que Polonia Fernandez presentó al 
Diputado general de la provincia de 
Álava una denuncia de los excesos co
metidos por Matías Crespo, Alcalde pe
dáneo de Armentia, y Fermín Pedruzo, 

Feliciano Estabillo, Pantaleon Oqueta, 
y Domingo Saez, vecinos del mismo 
pueblo, los cuales se le presentaron en 
la noche del 14 de octubre de 1855 
con un oficio del Alcalde de Treviño 
exigiéndole 120 rs. por la contribución 
de consumos y multa en que habían 
incurrido por no haber dado parte á la 
Autoridad de que ejercia el oficio de 
zapatero, todas las cuales personas, 
epecialmente el Alcalde, le insultaron 
de palabra y aun de obra.

Remitidas las diligencias al Juzgado, 
y examinados el Alcalde pedáneo y los 
testigos ó vecinos de Armentia que le 
acompañaron, aparece, por la sola de
claración del testigo Juan Befganza. 
que el mismo Crespo y los demas de 
que se ha hecho mérito, se presentaron 
en la casa del encargado en el peazgo 
de la cadena de Armentia, habiéndole 
intimado el Alcalde pedáneo con insul
tos y violencias, entre nueve y diez de 
la noche, que pagase los 120 rs. Dicho 
aserto no se confirma por las declara
ciones de los cuatro individuos que 
acompañaban al Alcalde, sino que, por 
el contrario, afirman que se practicó 
la diligencia de notificación al pago sin 
desorden alguno, y fijan el suceso una 
hora antes que la expresada por el peón 
caminero. .

Considerando que no se ha probado 
el hecho que se denuncia, ántes, por 
el contrario, se ha desmentido por las 
declaraciones de los vecinos que 
acompañaron el Alcalde pedáneo á ve
rificar la diligencia que ocasionó el 
oficio del Alcalde de Treviño:

Las secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. se digne con
firmar la negativa de autorización de
cretada por el Gobernador de la pro
vincia de Búrgos.»

Y7 habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S.. muchos años. Ma
drid, 8 de setiembre de 1851.=Noce- 
dal.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Búrgos.

^Gaceta del /.2 de setiembre.)

IMPREMIA Y LIBRERÍA
DE

PEDRO JOSÉ GELABERT.

GUIA DE QUINTAS,
con arreglo á la nueva ley de reempla
zos de 30 de enero de 1856, dedicada 
á los Alcaldes y secretarios de Ayun
tamientos, por Eusebio Freixa, 4 rs.

APÉNDICE 
k LA

GUIA DE QUINTAS, 
publicada con arreglo á la ley de reem
plazos y dedicada igualmente á los Al
caldes y secretarios de Ayuntamientos, 
por el mismo autor, 4 rs.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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